
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Fusagasugá - Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 

Proceso: Ejecutivo impropio Laboral  
Radicado: 252903103002-2015-00212-00  
 
En atención al informe secretarial que precede y, atendiendo que 
se integró el contradictorio en debida forma, no hay nulidad que 
se evidencie invalide lo actuado, se dispone a señalar fecha para 
adelantar la audiencia de que trata el Artículo 42 del CPTSS. 
 
Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil de Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
1º A efectos de dar continuidad a las presentes diligencias se 
señala la hora de las 9:00 AM DEL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 
2023, para evacuar la audiencia de que trata el Artículo 42 del 
CPTSS, en la cual se decidirán las excepciones meritorias 
expuestas por la parte demandada. 
  
2º Permanezca el expediente en la secretaría, a disposición de las 
partes hasta el día de la audiencia, y en su oportunidad se les 
compartirá el link para asegurar su participación en la mima. 
  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 

 
 
 


